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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
	


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 20 de Marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

EL HCD RECONOCE TRAYECTORIA DEPORTIVA DE “MINGO” LEJONA.-

VISTO:
	La trayectoria deportiva de Domingo Héctor “Mingo” Lejona; ciudadano de Chascomús; y;

CONSIDERANDO:
           Que en el año 2011 se aprobó la ordenanza 4354, que declara personalidad destacada a Domingo Héctor “Mingo” Lejona por su amplia trayectoria deportiva como defensor central.
	Que, su amplia trayectoria como futbolista comenzó en el Club Deportivo de Chascomús; pasando luego por Gimnasia y Esgrima de La Plata, Vélez Sarsfield y Chacarita Juniors.
Que, sumado a ello, su mayor logro ha sido representar a la Selección Argentina en los juegos Olímpicos de Roma del año 1960.   
            Que, resulta de gran honor para nuestra Ciudad que un ciudadano Chascomunense, haya alcanzado tantos y mayores logros en su desempeño deportivo. 
           Que, adhiriendo a los fundamentos de la ordenanza de mención, el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús reconoce con gratificación a “MINGO” LEJONA, por su trayectoria deportiva.
                  
Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN- en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
Artículo 1º:.El HCD expresa su reconocimiento hacia DOMINGO HECTOR “MINGO” LEJONA, por su trayectoria deportiva, la que ha desempeñado en su carácter de futbolista.
Artículo 2º: De forma.
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